RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0000160 , Ent. N°2091/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con el gasto emergente de la prórroga de la Licitación Abreviada  Nº 114/2011, para la concesión  del servicio de la escuela de surf y alquiler de tablas en la Zona II- Playa Montoya;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director General de Hacienda Nº 133/2012, de fecha 10/01/012, se dispuso la adjudicación de la citada convocatoria al Sr. Fernando Rubbo por un canon de U$S 600 para la temporada 2011-2012, más 30 becas de clases para alumnos de la Escuela de la Barra;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/03/012, acordó observar el procedimiento, en mérito a que se contravino la Resolución de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución del 28/03/007;                              
3) que, prorrogada la referida licitación para la temporada 2013-2014, este Tribunal, en acuerdo de fecha 12/02/014, observó la prórroga por derivar de un procedimiento original observado por razones insubsanables; reiterado el gasto por el Director General de Hacienda, el Tribunal, con fecha 2/01/014 mantuvo la observación formulada con fecha 12/02/014;
4)  que, prorrogada la contratación por la temporada 2014-2015, por Resolución del Director General de Hacienda  Nº 09950/2014, de fecha 23/12/014, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el mismo acordó observar el procedimiento atento a que la presente prórroga deriva de un procedimiento que fue observado por razones de procedimiento insubsanables, que la afectan;
5) que la Intendente, por Resolución Nº 3077/2015 de fecha 10/04/015, resolvió reiterar el gasto emergente de la prórroga de la Licitación Abreviada de la referencia, para la temporada 2014-2015, alegando que el comienzo de la prestación de los servicios licitados se autorizó ante la inminencia del inicio de la temporada estival, lo cual no permitió remitir en tiempo y forma las actuaciones para la intervención previa del Tribunal, resultando inaplazable insistir en su reiteración, con el objetivo de brindar servicios al turismo que concurre a zona balnearia; 

CONSIDERANDO: 1) que, tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del T.O.C.A.F., normas que refieren a las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, y que no pueden extenderse, en forma analógica, a los casos de ingresos para la Administración;

2) que, en consecuencia, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 25/02/015;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en sesión de fecha 25/02/015; y

2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada en Maldonado.
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